
INSTRUCTIVO PARA ACCESO REMOTO 

1. Verificar a través de personal de guardia de su organismo que su PC esté encendida. 

2. Enviar un correo electrónico a la dirección covid19@scba.gov.ar solicitando el acceso 

remoto. Como respuesta al correo recibirá, por el mismo medio, un formulario web, el 

cual deberá completar en su totalidad.  

3. Completado y enviado el formulario, recibirá en su correo oficial personal, un usuario y 

clave para ingresar en forma remota a su PC. 

PASOS A SEGUIR CON SU USUARIO Y CLAVE 

Ingrese al sitio: https://remoto.scba.gov.ar 

Ingrese su usuario y contraseña 

 

 

Cierre la sesión cerrando el navegador web 
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